
REGISTRADA BAJO EL Nº 11.584
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA SANCIONA CON FUERZA DE
 

L E Y:
 
 
ARTÍCULO 1°.- Modifícase el inciso f) del artículo 114 del Código Fiscal (t.o.
decreto N° 2.350/97), el que quedará redactado de la siguiente manera:
"Inciso f).- Los inmuebles ocupados por asociaciones obreras, de empresarios
o  profesionales,  de  sociedades  cooperativas  de  vivienda  y/o  trabajo,
asociaciones  de  fomento,  asociaciones  vecinales  con  personería  jurídica,
asociaciones mutualistas, centros de jubilados y los partidos políticos, siempre
que les pertenezcan en propiedad.
Esta  exención  no  alcanza  a  los  inmuebles  de  asociaciones  mutuales  que
operen en el mercado del seguro. Las exenciones se extenderán a solicitud de
parte en cualquier tiempo y subsistirán mientras las condiciones que le dieron
origen no varíen y la norma impositiva no sufra modificaciones.
Las exenciones otorgadas no darán derecho a solicitar la repetición de lo que
se hubiere pagado".
 
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA
DE SANTA FE, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.
 
Firmado:    Jorge Raúl Giorgetti - Presidente Cámara de Diputados
                   Gualberto Venesia - Presidente Cámara de Senadores
                   Alberto Daniel Papini - Secretario Parlamentario Cámara de
Diputados
                   Roberto Campanella - Secretario Legislativo Cámara de Senadores
 
 
SANTA FE, 13 de octubre de 1998
 



                                   De conformidad a lo prescripto en el Artículo 57 de la
Constitución  Provincial,  téngasela  como  ley  del  Estado,  insértese  en  el
Registro General de Leyes con el sello oficial y publíquese en el Boletín Oficial.
 
Firmado: Esteban Raúl Borgonovo - Subsecretario de Asuntos Legislativos –
M.G.J.Y C.
 


